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Revisión Interdicción Judicial- Adjudicación apoyos-  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, abril veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 
De conformidad con el Parágrafo del art. 228 del Código General del Proceso, se 
corre traslado a las partes interesadas del anterior dictamen contentivo de “trabajo 
social”  allegado por el profesional – asistente social- adscrito al despacho,  dentro 
de revisión de interdicción judicial (adjudicación de apoyos)   promovido por SARA 
PATRICIA SEPULVEDA GIRALDO Y DURANGO SEPULVEDA GIRALDO en relación 

con la persona con discapacidad, JUAN CARLOS SEPULVEDA GIRALDO  por el 
término de tres (3) días, dentro de los cuales podrá solicitar su aclaración o 
complementación o la práctica de uno nuevo a cargo de la misma parte.  
 
 
Anéxese al estado electrónico el mentado dictamen. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
Juez  
gym. 
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